
RELACION DE MATERIAS TRONCAL~1Óbr,or.den ,allllbellto)
Créditos

AREAS DE CONOCIMIENTO
Teóricos Práctico. Total

Técnicas documentales aplicadas a la Investigación. 6 ~ Biblioleconomía y Documentación.
Técnicas estadísticas, analíticas y descriptivas de la investigación. La • Ciencias y Técnicas Historiográficas.
investigación en documentación. •Historia de la Ciencia.
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20360 REAL DECRETO 913/1992. de 17 de julio. por el que se
establece el atufo universitario oficial de Licenciado en
Humanidades v la aprobación de !as directrices generales
propias de los planes de estudios conducentes a la obtención
de aquel.

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención del título oficial de Licenciado en Humanidades

El artículo 28.de la Ley Orgánk'3 11/1983, de 25 de agosto, de
R~forma Universitaria. dispone que el Gobierno, a propuesta, del
Consejo de Universidades, establecerá los títulos de carácter ofictal y
validez en todo el territorio nacional, así como las dircctrices generales
de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación. Asimismo, por Rea) Decreto 1497(1987, de 27 de
noviembre, se establecieron las directrices generales comunes, que
aparecen definidas en el propio Real Decreto como aquéllas que son de
aplicación a todos los planes de estudios conducentes a cualquier título
universitario de carácter oficial.

Vertebrada, pues, la reforma académica a través de las pr~visiones

contenidas en el citado Real Decreto 1497(1987, Yde conformidad con
lo dispuesto en el artículo 8° del mismo, se trata ahora de establecer el
título universitario oficial de Licenciado en Humanidades)' las directri
ces generales propias de los planes de estudios conducentes .a la
obtención de aquél. La adecuación de las directrices gen~rales propias ~l

marco fijado por el Real. Decreto 1497¡1987 debe.garant,lzar !a n~cesana
coherencia y homogeneidad. del modelo académIco unlversltano,

En su virtud, vista la propuesta del Consejo de Universida~es )' a
propuesta del l"Jinistro de Educación y Ciencia, preyia, deliberaclón del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 17 de jubo de 1992,

DISPONGO,

Artículo único.

Se establece el titulo universitario de Licenciado en Humanidades,
que tendrá carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, así
como las correspondientes directrices generales propias de los planes de
estudios que deben cursarse para su obtención y homologación y que se
contienen en el anexo.

Disposición transitoria única.

En el plazo máximo de tres años, a partir de la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de las directrices generales propias incorpo
radas al anexo citado, las Universidades que vengan impartiendo
enseñanzas objeto de regulación por dichas directrices remitirán, para
homologación, al Consejo de Universidades, los nuevos planes de
estudios conducentes al título oficial de Licenciado en Humanidades.

Si, transcurrido el referido plazo, una Universidad no hubiera
remitido o no tuviera homologado el correspondiente nuevo plan de
estudios, el Consejo de Universidades, previa audiencia de aquéllas,
podrá proponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudios
provisional.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1992.

JUAN CARLOS R.
El ~Iinimo de Educación y Ciencia.
ALFREDO PERé:Z RUBALCABA,

Primera.

Las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de
~iccnciado en Humanidades dcberrin proporcionar una formación
humanística adecuada de carácter imerdisciplinar que tenga en cuenta
de modo especial la perspectiva cqntcmporánea.

Segunda..

1. Los planes de estudios que aprueben las Universidades deberán
articularse cama enseñanzas de primero y segundo ciclo. con una
duración total de entre cuatro y cinco años, y una duración PUl ciclo de
al menos dos años. Los distintos planes de estudios condul:entcs a la
obtención del titulo oficial de Licenciado en Humanidades determina
rán, en créditos, la carga lectiva global, que en ningún caso será inferior
a 300 créditos ni superior al máximo de créditos que para los estudios
de primero y segundo ciclo permite el Real Decreto 1497/1987. En
ningGo caso el mínimo de créditos de cada ciclo será inferior a 120
créditos.

2. Además de qUI~nes curscn el primer ciclo de estas enseñanzas.
podrán cursar su segundo ciclo quienes. de acuerdo con los artícu
los 3°. 4. Y5°del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, cumplan
las exigencias de titulación o superación de estudios previos de primer
ciclo y complementos de formación requeridos en su caso, de conformi
dad con la directriz cuarta.

3. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
veinte y treinta horas semanales, incluidas las enseñanzas prácticas. En
ningún caso la carga lectiva de la enseñanza teórica superará las quince
horas semanales.'

Tercera.

En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales de obligatoria
inclusión en todos los planes de estudios conducentes a la obtención del
lítulo oficial de Licenciado en Humanidades, con una breve descripción
de sus contenidos, los créditos que deben corresponder a las enseñanzas.
así como la vinculación de las mismas a una o más áreas de
conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las materias troncales
y/o las correspondientes disciplinas o asignaturas y, en su caso, sus
contenidos, a departamentos que incluyen una o varias de las áreas de
conocimiento a que las mismas quedan vinculadas según lo dispuesto en
el citado cuadro adjunto.

Cuarta.

En aplicación de lo previsto en los artículos 50 y 8", 2, del Real
qecrct~ 1497(1987, de 27 de novicmbre, por el q.uc se establecen
directrices generales comunes de los planes de- estudIOS de los títulos
universitarios de carácter olicial, por el Ministerio de Educación y
Ciencia se COncretaran las titulaciones y los estudios previos de primer
ciclo necesarios para cursar estas enseñanzas, así como los complemen
tos de formación que, en su caso, deban cursarse a tal efecto según los
distintos Supuestos.
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RELACION DE MATERIAS TRONCALES (por orden alfabético)

'.' PRIMER CICLO

Geografla Humana. Geogralía de la sociedad humana y de sus
relaciones con el medio, introduciendo el estudio de la población,
de las actividades económicas y de los paisajes rurales yurbanos.

Historia. Estudio de los principales procesos sociales y hechos
culturales desde la Prehistoria al Mundo Moderno.

Historia del Arte. Estudio de las principales manifestaciones
artísticas a lo largo de la Historia que se relacionan más directamente
con nuestro presente.

Créditos
Teóricos Prácticos Tolal

6

18

8

AREA5 DE CONOCIMIENTO

• Geografia Humana.

- Arqueología.
- Historia Antigua.
• Historia Medieval.
• Histdrta Moderna.
• Prehist9ria.

• Estética yTeoria de las Artes.
• Historia del Arte.

29803

Historia del Pensamiento lIIosóflco y clentlflco. Estudio
de las grandes etapas de la reflexión acerca_ del mundo natural y
social. Historia de la filosofía. Historia de la Ciencia y de la técnica.

Latln y Cultura clásica. Lengua latina. Estudio de la cultura
grecolatina a través de Jos textos.

Lengua Extranjera Moderna y su Literatura. Formación
básica en la descripción y el uso de la Lengua. Estudio histórico y
filológico de las principales etapas. movimientos, autores y obras de
su ¡neratura.

Lengua y L1t~ratura. Formación básica en los aspectos
descriptivos y normativos de la Lengua espat'lola o de la otra Lengua
oficial propia de la Comunidad Autónoma donde radique la
Universidad, a elección del alumno. Estudio histórico y filológico de
las principales etapas, movimientos, autores y obras de la lileratura
correspondiente.

SEGUNDO CICLO·

Antropologia Social. Infroducción a la Antropología Social
,~náljsis de la variabilidad y de la evolución cultural en los ámbitos del
parentesco, la economia, la polllica,la religión y las representaciones
simbóiicas.

Fllosofla. Problemas filosólicos de la modernidad y sus supuestos
históricos. Filcsolía de la ciencia. Elica y Filoso/ia Política y del
Derecho.

Geogr~fía Regional. Regionaiización del mundo, haciendo
especIal re1erencia a la geografía regt.JOal de Espana.

HistorIa COntemporánea. Estudio de los principales procesos
soci<lles y hechos cutlufales que se relacionan más directamente con
la configuración del mundo actual.

Pslcologla. Fundamerllos de la personalidad. Teorias y Sistemas
freudianos y post1reudianos. CogniciÓ:l e interacción social.
Tendencias contemporáneas en las leorias motivacionaJes.

8

8

12

12

6

8

4

8

6

• FilosoHa.
• Filosoffa del Derecho, Moral y Política.
•Historia de la Ciencia.
• Lógica y Filosofía de la Ciencia.

• Filologfa Griega.
• Filci/ogia Latina.

• Filologla correspondiente.

- Rlologia correspondiente.

~ Antropologia Socia! (").

· Filosofia.
• Filosofía del Derecho, Moral y PoJitica.
• Lógica y Filosofia de la Ciencia.

- Análisis Geowáfico Regional.

- Historia Contemporánea.

- Personalidad, Evaluación y Tratamiento
Psicológicos.

· PsiccJogia Básica.
- Psicologia Social.

n Por lili D"ricdo tr;:lllsilorio de ónco años, olrCiS ;ireJ5 del ca'11po de las C;enc!~ Scci;:¡lo!LÜ')!c;o deJaUniver!:;idart



29804 Jueves 27 agosto 1992 BüE núm. 206

RELACION DE MATERIAS TRONCALES (por orden a~abético)
Crédito.

AREAS DE CONOCIMIENTO
Teóricos Prácticos Total

Las Universidades podrán establecer en sus planes de
estudios, mediante materias optativas o bloques de éstas, i1inerarios 1-
o especialidades intracurriculares de- carácter interdisciplinar que
aborden o profundicen en el 2' ciclo y desde una perspectiva

.. humanislica los dilerentes problemas _del mundo contemporáneo.
Así, por ejemplo. itinerario o~especialidad de Humanidades contemoo·
ráMas...(donde podrían abordarse campos como los del Pensamiento
contemporáneo: Fenómenos sociales y culturales contemporáneos;
Panorama actual de la ciencia y la técnica. etc~)~ de Humanidades
Ap!k;adas (con cafT4lQS como Instituciones sociales y polilicas
contemporáneas: Economía; Estudios europeos, iberoamericanos;
Problemas actuales de [a comunicación y la cultura de masas, elc.)

20361 REAL DECRETO 914/1992. de 17 de- julio. por el que se
establece el titulo lI11il'('rsilario oficial de Licenciado en
Lingtifslica y la aprobacióll. de las directrices genera.t~s
propias de los planes de esludiOS conducentes a la ohtenclOn
de aquél.

El anículo 28 de la Ley Orgánica 11/ 198~, de 25 de agosto, de
Rcforma Universitaria, dispone que el Gobierno, a l?ropuesta. del

.Conscjo de Universidades, establecerá los títulos d~ cara.cter ofiCIal y
validez en todo el territorio nacional, así como las dlrectnces generales
de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homolt'lgación. Asimismo, por Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre, se establecieron las directrices generales comunes. que
aparecen definidas en el propio Real I?ecreto como aquéllas qu.e s0!1 de
aplicación a todos los planes dc estudiOS conducentes a cualqUier titulo
universitario de carácter oficial.

Vcncbrada, pues, la reforma académica a través de las pre:visiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987, y de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 8° del mismo, se trata ahora de establecer el
título universitario oficial de Licenciado en Lingüística y las directrices
generales propias de los planes de estu~ios conducentes a .Ia obtención
de aquél. La adecuación de las direclflces generales propias a1 mar~o
fijado por el Real Decreto 1497/1987 deb~ ~rantl~ar l<;t n~cesafla
coherencia '1 homogeneidad del modelo acade~Tllco uOl~ersl~no.

En su vlrtud vista la propuesta del Consejo de Ul}lversldades y a
propuesta del M'inistro de Educación y Ciencia, preyia. deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de Jullo de 1992,

DISPONGO:

Artículo único'.

Se establece el título universitario de Licenciado en Lingüística. que
tendrá carácter oficial y validez en todo el territo~io nacional, a5í como
las correspondientes directrices generales..proplas de lo~ .planes de
estudios que deben cursarse para su obtenclOn y homologactOn y que se
contienen en el anexo.

Disposición transitoria única.

En el plazo máximo de tres años, a partir de la publicación en el
«Bolelín Oficial del Estado» de las directrices generales propias incorpo·
radas al anexo citado las Universidades que vengan impartiendo
enscñanzas objeto de r~gulación por dichas directrices remitirán, para
homologación, al Consejo de U':liversid~des,'.los nuev~s pla!les de
estudios conducentes al título ofiCial de LicenCiado en LmgulSllCa.

Si, transcurrido el referido plazo, una Uni~ersidad no hubiera
remitido o no tuviera homologado el correspondle~te !1uevo pla~ de
estudios, el Consejo de Universidades, previa audienCia de aquellas,
podrá proponer al Gobierno para su aprob.J.ción un plan de estudiOS
provisional.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1992.
JUAN CARLOS R.

El ~t¡l\i'>lro de Educación y Ciencia.
ALFREDO PEREZ RUBALCABA

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención del título oficial de Licenciado en Linguistica

Primera.

Las enseñanzas conducentes a la obtención del titulo oficial de
Licenciado en Lingüística deberán proporcionar una formación b:1sica y
un conocimiento adecuado de los fundamentos filosóficos, teóricos y
técnicos de la Lingüística.

Segunda.

1. Los planes de estudios que aprueben las Universidades deberán
articularse como enseiianzas de sólo segundo ciclo, con una duración de
dos años. Los distintos planes de estudios conducentes a la obtención del
tftulo oficial de Licenciado en Linguística determinarán. t'n créditos, la
carga lectiva global, que en ningún caso será inferior a 120 créditos ni
superior al máximo de créditos que para los estudios de sólo segundo
ciclo permite el Real Decreto 1497/1987.

2. De acuerdo con lo previsto en los artículos ]0, 4, Y 5° del Real
Dccrcto 1497/1987, de 27 de noviembre, para cursar estas enseñanzas
deberán cumplirse las exigencias de titulación o superación de estudios
prcvios de primer ciclo y complementos de formación requeridos en su
caso. de conformidad con la directriz cuarta.

3. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
veinte y treinta horas semanales, incluidas las ensenanzas prácticas. En
ningün 'caso la carga lectiva de la enseñanza leórica superará las quince
horas semanales.

Tercera.

En cuadro adjunto se rclacionan las materias troncales de obli~atoria
inclusión en todos los planes de estudios conducentes a la obtenCión del
título oficial de Licenciado en Lingüística, con una breve descripción de
sus contenidos. los créditos que deben corresponder a las enseñanzas, asi
como la vinculación de las mismas a una o más áreas de conocimiento.

Las Universidades asignaran la docencia de las materias troncales
y/o las correspondientes disciplinas o asignaturas y. en su caso, sus
contenidos. a departamentos que incluyen una o varias de las áreas de
conocimiento a que las mismas quedan vinculadas según lo dispuesto en
el citado cuadro adjunto.

Cuarta.

En aplicación de lo previsto en los artículos 5° y 8°, 2, del Real
Dccreto 1497/1987. de 27 de noviembre. por el que se establecen
dirL'ctriccs generales comunes de los planes de estudios de los títulos
universitarios de caracter oficial, por el Ministerio de Educación y
Ciencia se concretarán las titulaciones y los estudios previos de primer
ciclo nccesarios para cursar estas enseiianzas, así como los complemen~
tos de formación que, en su caso, deban cursarse a tal efecto según los
distintos supuestos.


